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Señores. 
Superintendencia de Compañías 

En su despacho.- 

Nos es grato dirigirnos a usted y a la vez desearles el mejor de los éxitos en sus 
funciones diarias. 

Con el presente hago la entrega del informe del Departamento de Comisaria 
sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, de la Compañía 
de Transporte Pesado Transcoca S.A correspondiente al Periodo Contable 2014, 
ponemos las siguientes inconformidades: 

Y No tuvimos los informes mensuales de ingresos y egresos como tampoco 

los trimestrales y semestrales para poder tener un control del aspecto 
financiero de la compañía, por tal motivo solicitamos una auditoria 
interna para poder elevar nuestro informe. 

Y” Como también cabe recalcar una denuncia llegada a la Compañía de 
Transcoca S.A  Finantrade S.A AUTEC que se esclarezca sobre la 
notificación extrajudicial. 

Nos basamos en el Art. 296 de la Ley de la Superintendencia de Compañía para 
su consideración y por ende la respectiva publicación en caso de así considera 
pertinente el informe presentado a ustedes. 

Esperando que esta información se encuentre a satisfacción de ustedes, me 
suscribo. 

Atentamente, 
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